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ACTA No: 2. DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN ESAL No: 280 
DE 2025 

CONVOCANTE: MUNICIPIO DE BARRANCAS 
NIT: 800099223-3 
REPRESENTANTE LEGAL: VICENTE FRANCISCO BERARDINELLI CARILLO 

OFERENTE Y/0 CONTRATISTA: 
ASOCIACIÓN 	DE 	AUTORIDADES 	TRADICIONALES 
INDIGENA 	SOCIOCULTURAL 	PRIMERO 	LO 	SOCIAL 
"ASOWAKUAIPA" 

NIT: 902013552-2 
REPRESENTANTE LEGAL: JOSE MARTIN GAMEZ EPIAYU 
C.C: 84.008.668 DE BARRANCAS, LA GUAJIRA 

OBJETO: 
APOYO LOGISTICO Y OPERATIVO EN LOS EVENTOS DE 
PROMOCIÓN 	DE 	LOS 	IX 	JUEGOS 	DEPORTIVOS 
ANCENTRALES INDIGENAS WAYUU DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCAS, LA GUAJIRA. 

DURACION: 
HASTA EL 31 	DE DICIEMBRE O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO. 

VALOR: 

TRESCIENTOS 	VEINTISIETE 	MILLONES 	DE 	PESOS 
MICTE ($327.0000.000), DE LOS CUALES DOSCIENTOS 
CINCUENTA 	MILLONES 	DE 	PESOS 	(5250.000.000) 
CORRESPONDE 	AL 	APORTE 	DEL 	MUNICIPIO 	Y 
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($77.500.000) CORRESPONDE AL APORTE DE LA ESAL. 

SUPERVISOR: ARTURO RAMON LOPEZ CARRILLO 

CARGO: 
SECRETARIO DE EDUCACION, CULTURA DEPORTE Y 
RECREACION 

A los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año 2025, se reunieron en el Despacho del 
secretario Educación Municipal, el Señor: JOSE MARTIN GAMEZ EPIAYU, Representante legal de 
la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDIGENA SOCIOCULTURAL PRIMERO LO SOCIAL 
"ASOWAKUAIPA" en calidad de OFERENTE YI0 CONTRATISTA y el Doctor: ARTURO RAMON 
LOPEZ CARRILLO designado por el Señor alcalde como SUPERVISOR; con el fin de realizar entrega 
final de las actividades por parte del oferente y/o Contratista y recibo definitivo de las mismas por parte 
de la supervisión. 

BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS AL CONTRATISTA. 
Durante el periodo evaluado, el contratista entregó los bienes y servicios conforme a lo establecido en 
los términos del convenio: 

1. ACTIVIDADES DE ADECUACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 
Durante la ejecución del contrato se desarrollaron las actividades de adecuación y organización de las 
áreas deportivas, garantizando condiciones óptimas para la realización de los IX Juegos Deportivos 
Ancestrales Indígenas Wayuu del municipio de Barrancas. 
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Ítem 	1.1 	 Construcción 	de 	porterías 
Se ejecutó la construcción, instalación y pintura de dos (2) porterías para las canchas de fútbol y 
microfútbol del resguardo indígena Wayuu, conforme a las especificaciones técnicas requeridas. El 
valor unitario de $1.773.100, para un total de $3.546.200, incluyó materiales, mano de obra calificada 
y acabados finales, garantizando durabilidad y seguridad para los participantes. 
Ítem 	1.2 	 Limpieza 	manual 	y 	corte 	de 	maleza 
Se realizaron labores de limpieza manual y corte de maleza mediante la contratación de 40 jornales, 
con un valor unitario de $83.300, para un total ejecutado de $3.332.000. Estas actividades permitieron 
despejar las canchas y zonas aledañas donde se desarrollaron las competencias y se ubicaron las 
delegaciones participantes. 
Ítem 	1.3 	 Cargue 	y 	transporte 	de 	materiales 
Se efectuaron dos (2) viajes para el cargue y transporte de material producto del descapote y corte 
de maleza hacía los sitios autorizados por la supervisión. El valor unitario fue de $1.000.000, para un 
total de $2.000.000, cubriendo costos de operación, combustible y logística. 
Ítem 	1.4 	 Demarcación 	de 	canchas 

• Se ejecutó la demarcación de 60 metros lineales (ML) de canchas deportivas, con un valor unitario 
de $50.000, para un total de $3.000.000, asegurando el cumplimiento de las dimensiones 
reglamentarias para el desarrollo adecuado de las disciplinas deportivas. 
El subtotal ejecutado del componente de adecuación y organización ascendió a $11.878.200, 
evidenciando una ejecución conforme a lo previsto contractualmente. 

2. RECURSO HUMANO Y TRANSPORTE 
Con el fin de garantizar el correcto desarrollo técnico, logístico y cultural de los juegos, se contrató el 
recurso humano especializado y los servicios de transporte necesarios. 
Ítems 	2.1 	y 	2.2 	— 	Juzgamiento 	de 	fútbol 	y 	microfútbol 
Se contrató el servicio de cuatro (4) árbitros para cada disciplina durante 10 días, con un valor diario 
de $850.000, para un total de $8.500.000 por cada ítem, garantizando imparcialidad y cumplimiento 
de las normas deportivas. 
Ítem 	 2.3 	 Jueces 	 tradicionales 

• Se contó con la participación de cuatro (4) jueces tradicionales Wayuu durante 10 días, con un valor 
de $850.000 diarios, para un total de $8.500.000, respetando los usos y costumbres propias de los 
juegos ancestrales. 
Ítem 	2.4 	 Alquiler 	de 	 vehículo 
Se alquilaron dos (2) vehículos para la movilización del personal administrativo y logístico, con un 
valor unitario de $9.000.000, para un total de $18.000.000, cubriendo desplazamientos de ida y 
regreso durante el evento. 
Ítem 	 2.5 	 Coordinador 	 general 
Se contrató un coordinador general (sabedor cultural) por 10 días, con un valor de $850.000 
diarios, para un total de $8.500.000, encargado de articular los aspectos técnicos, culturales y 
organizativos del evento. 
Ítem 	 2.6 	 Fisioterapeuta 
Se brindó acompañamiento profesional mediante un fisioterapeuta durante 10 días, por un valor de 
$850.000 diarios, totalizando $8.500.000, garantizando atención y recuperación de los deportistas. 

1 
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Calle 9 No. 7-18 
+57 (301) 363 6065 
Sec_educaciorr.,. barrancas . laguapra.gov.co  

Municipio de Barrancas 
NIT; 800.099223-3 



DIA MUNIR. ; 

DE BARRANCAS 

Ítem 	2.7 
	

Monitores 	deportivos 	y 	sabedores 	indígenas 
Se contó con monitores y sabedores indígenas para las distintas disciplinas ancestrales y deportivas 

durante 10 días, con un valor total de $8.500.000, asegurando la correcta orientación técnica y cultural. 

Ítem 	2.8 	 Prensa 	y 	medios 	de 	comunicación 
Se realizó el cubrimiento del evento durante 10 días, con un valor diario de $600.000, para un total de 
$6.000.000, permitiendo la difusión y visibilización de los juegos. 

Ítem 	2.9 	 Ousuut 	médico 	tradicional 
Se contó con el acompañamiento de un médico tradicional durante 10 días, con un valor diario de 
$500.000, para un total de $5.000.000, en armonía con la medicina ancestral Wayuu. 
El subtotal ejecutado del componente de recurso humano y transporte fue de $80.000.000. 

3. ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE EVENTOS 
Ítem 	3.1 	— 	Animación 	y 	traducción 	bilingüe 
Se ejecutó el servicio de animación y traducción bilingüe durante 2 días, con un valor total de 
$2.400.000. facilitando la comunicación y participación de los asistentes. 

4110 	Ítem 	 3.2 	 — 	 Rituales 	 culturales 
Se realizaron rituales culturales de armonización y bendición de los espacios, con un valor ejecutado 
de $2.680.918, en concordancia con las tradiciones Wayuu. 
Ítems 	3.3 	y 	3.4 	— 	Capacitación 	y 	conversatorio 
Se desarrollaron jornadas de capacitación y conversatorios sobre el origen y reglamento de los juegos 
ancestrales, con valores de $2.909.850 cada uno, fortaleciendo el componente cultural y normativo. 
Subtotal ejecutado: $10.900.618. 

4. INSUMOS 
Durante la ejecución se suministraron los insumos necesarios para la atención de deportistas. 
delegaciones y personal de apoyo: 

• Alimentación tradicional: 2.000 raciones por $33.841.044. 
• Bebidas típicas: 2.000 unidades por $10.000.000. 
• Hidratación: 900 paquetes por $3.213.000. 

Balones de fútbol: 20 unidades por $6.899.620. 
• Balones de microfútbol: 20 unidades por $5.471.620. 
• Servicios de estadística: 2 unidades por $2.000.000 
• Uniformes de fútbol: 14 juegos por $15.680.000. 
• Uniformes de microfútbol: 16 juegos por $11.200.000 
• Amplificación y sonido: 10 días por $24.433.140. 

Subtotal ejecutado del componente de insumos: $112.738.424. 

Así mismo, se evidenció que el valor correspondiente a impuestos, tasas, contribuciones y gastos 
administrativos por $34.482.758,62 fue calculado conforme a la normatividad vigente y asumido de 
manera proporcional al valor del contrato, sin que se presentaran sobrecostos ni erogaciones 
injustificadas. 

En consecuencia:  el valor total ejecutado del proyecto ascendió a $250.000.000, monto que se 
encuentra debidamente soportado, ejecutado conforme a lo pactado contractualmente y aprobado por 
la supervisión, al verificarse que los bienes y servicios fueron recibidos a satisfacción y utilizados para 
los fines previstos. 
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Adicionalmente, se dejó constancia de que el aporte realizado por la ESAL por valor de $77.500.000 
constituyó un complemento financiero que permitió fortalecer el alcance del proyecto, mejorar la 
calidad de la logística, ampliar la cobertura de atención a los participantes y garantizar el desarrollo 
integral de los juegos ancestrales, sin generar obligaciones adicionales para la entidad contratante. 

INFORME FINANCIERO 
DENOMINACIÓN VALOR TOTAL 

DE CONTRATO 
APORTE DEL 
MUNICIPIO 

APORTE DE LA 
ESAL 

Vr. 
PAGADO 

VALOR 	A 
PAGAR 

CONVENIO 
ESAL 	No. 	280- 
2025 

$327.500.000,00 $ 
250.000.000,00 

$77.500.000,00 $ 0,00 $ 250.000.000,00 

• VALOR DE LA PRESENTE ACTA: 
	

$250.000.000,00 
VALOR A PAGAR EN LA PRESENTE ACTA: 

	
$250.000.000,00 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($250.000.000,00). 

OBSERVACIONES 

Se Certificó y se verifico por parte del Señor ARTURO RAMON LÓPEZ CARRILLO en su calidad de 
supervisor y actual secretario de Educación, Cultura, Deporte y Recreación del Municipio de Barrancas 
— La Guajira, y JOSE MARTIN GAMEZ EPIAYU. representante legal de la ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENA SOCIOCULTURAL PRIMERO LO SOCIAL 
"ASOWAKUAIPA", en su calidad de contratista, el cumplimiento por parte del contratista y el equipo 
de trabajo de acuerdo a la oferta económica presentada, la cancelación de todas las obligaciones para 
con el sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales dentro de la ejecución del Convenio de 

• asociación ESAL N° 280 de 2025. 
La actividad realizada por el contratista, se ejecutaron de conformidad con las especificaciones 
técnicas y cantidades descritas. 
Se deja constancia del cumplimento por parte del Contratista ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES INDIGENA SOCIOCULTURAL PRIMERO LO SOCIAL "ASOWAKUAIPA", de 
todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio de asociación ESAL N° 280 de 2025 Y SE 
RECIBE A SATISFACCIÓN. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expres1 de los que 
intervienen en ella. 

4c41-  * 
44  

ARTURO RAMON LÓPEZ CARRILLO 	 .711.". 	PIAYU 
Secretario de Educación, Cultura Deporte y Recreación. 	 UAIPA" 
Supervisor 	 tista 
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